
MEDIDAS DE FORMACIÓN
OCUPACIONAL DIRIGIDAS A

LA INSERCIÓN PROFESIONAL
DE DESEMPLEADOS

FORMACIÓN TEÓRICA

FINANCIACIÓN DE LA FORMACIÓN TEÓRICA

La formación teórica de los contratos para la
formación estará constituida por los contenidos
teóricos de los módulos formativos de los
certificados de profesionalidad de la ocupación
relacionada con el oficio o puesto de trabajo
previstos por el contrato o, en su defecto, por
los contenidos establecidos por el Instituto de
Empleo - Servicio Público de Empleo Estatal
para las ocupaciones o especialidades
formativas relativas al oficio o puesto de trabajo
contemplados en el contrato.

Las acciones formativas serán financiadas con
cargo al presupuesto de formación continua
para trabajadores ocupados del Instituto de
Empleo - Servicio Público de Empleo Estatal.

Los costes financiables de la formación teórica
se calcularán de acuerdo con los siguientes
módulos económicos:

Modal idad presencia l : Los costes
hora/alumno serán de 2,55 euros.

Modalidad a distancia: Los costes
hora/alumno serán de 1,71 euros.

Estos costes financiarán únicamente el
tiempo de formación teórica del 15 por 100 de
la jornada máxima prevista en Convenio
Colectivo, en su defecto, de la jornada
máxima legal.

1
INFORMACIÓN SOBRE LA OFERTA
FORMATIVA

SEGURIDAD SOCIAL

El empresario podrá solicitar información en la
Oficina de Empleo sobre los centros que,
dentro de su respectivo ámbito territorial,
imparten la formación teórica de los contratos
para la formación.

En las Comunidades Autónomas donde estén
transferidas las políticas activas de empleo, la
información del apartado anterior podrá
facil i tarse tanto por las Direcciones
Provinciales del Instituto de Empleo - Servicio
Público de Empleo Estatal como por las
Oficinas de Empleo dependientes de las
Comunidades Autónomas que tengan
transferidas las citadas políticas activas.

Contingencias que tienen cubiertas estos
trabajadores.

La pro tecc ión soc ia l i nc lu i rá las
contingencias de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, asistencia
sanitaria por enfermedad común o accidente
no laboral y maternidad, las prestaciones
económicas por incapacidad temporal
derivadas de riesgos comunes, por riesgo
durante el embarazo y maternidad,
pensiones de jubilación, incapacidad y
muerte y supervivencia. Asimismo el
trabajador tendrá derecho a la cobertura del
fondo de garantía salarial
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Tiene por objeto la adquisición de la formación
teórica y práctica necesaria para el desempeño
adecuado de un oficio o de un puesto de
trabajo que requiera un nivel de cualificación
susceptible de acreditación formal o, en su
defecto, el nivel de cualificación de base de
cada ocupación en el sistema de clasificación
de la empresa.

REQUISITOS DE LOS TRABAJADORES

Ser mayor de 16 años y no haber cumplido los
21. No se aplicará el límite máximo de edad
cuando el contrato se concierte con
desempleados incluidos en alguno de los
siguientes colectivos:

Minusválidos.

Trabajadores extranjeros durante los dos
primeros años de vigencia de su permiso de
trabajo, salvo que acrediten la formación y
experiencias necesarias para el desempeño
del puesto de trabajo.

Aquéllos que lleven más de tres años sin
actividad laboral.

Quienes se encuentren en situación de
exclusión social.

Los que se incorporen como alumnos-
trabajadores a los programas de escuelas-
taller, casas de oficios y talleres de empleo.

No tener la titulación requerida para realizar un
contrato en prácticas en el oficio o puesto de
trabajo correspondiente.

No haber desempeñado con anterioridad el
puesto de trabajo para el que se contrata, en la
misma empresa, por un tiempo superior a 12
meses.

No haber agotado la duración máxima
establecida para los contratos de aprendizaje o
para la formación en una relación laboral
anterior, en la misma o distinta empresa.

Si el trabajador hubiera tenido un contrato de
aprendizaje con anterioridad, inferior a dos
años, se le podrá contratar para la formación
exclusivamente por el tiempo que reste hasta
completar la duración máxima establecida.

Mediante convenio colectivo de ámbito
sectorial estatal o, en su defecto, en los
sectoriales de ámbito inferior, así como en los
convenios colectivos de las empresas que
cuenten con un plan formativo, se podrá
establecer, en función del tamaño de la
plantilla, el número máximo de contratos a
realizar y los puestos de trabajo objeto de este
contrato.

No podrá ser inferior a seis meses ni superior a
dos años, salvo que por convenio colectivo de
ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en los
convenios colectivos sectoriales de ámbito
inferior se establezca, atendiendo a las
características del oficio o puesto de trabajo a
desempeñar otra duración, que en ningún caso
podrá ser inferior a seis meses ni superior a
tres años, o a cuatro años cuando el contrato
se concierte con una persona minusválida,
teniendo en cuenta el tipo o grado de
minusvalía y las características del proceso
formativo a realizar.

NÚMERO MÁXIMO DE CONTRATOS PARA LA
FORMACIÓN POR EMPRESA

DURACIÓN DEL CONTRATO
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